
Tribunal Virtual
Registro e inicio de sesión

Pasos a seguir:

Ingresa a la página web:

tribunalvirtual-tsjnay.gob.mx

Se abrirá el portal de la página, donde seleccionarás
 Iniciar Sesión o Regístrarte

Dar clic en regístrarse



Llena los siguientes datos para crear tu cuenta.

Al terminar de llenar tus datos, 
dar clic en Siguiente.

danielcerv@gmail.com

CEDD860215MNTHNN02

Recibirás un correo electrónico de confirmación y 
verificación de la cuenta



El correo te proporcionará un link de verificación.

Dar clic al link

LINK DE VERIFICACIÓN

Tribunal Virtual

Llena el formulario de datos personales.

Seleccionar Tipo de Persona

Crear una contraseña

Clic al Finalizar



Al finalizar todos los pasos para crear la cuenta, inicia sesión.

Dar clic para iniciar sesión

Se abrirá el portal principal de la página que muestra el 
buzón electrónico, donde recibirás notificaciones de 
acuerdo con los trámites realizados, así como también 
el historial de trámites.



7 Para iniciar el trámite en línea deberás acceder a la 
pestaña de Trámites disponibles y seleccionar 
Juzgado Familiar en Línea.

Selecciona la opción

8 Al ingresar al Juzgado Familiar en Línea se abrirá el 
formulario para completar tu trámite.

Llena correctamente los datos del Actor o Promovente.



Llena correctamente los datos del Autorizado. 
Es importante escribrir un correo electrónico válido para 
recibir las notificaciones del trámite.

9

Selecciona los documentos requeridos para proceder con 
tu trámite; también selecciona el tipo de documento.

Al seleccionar el documento ESCRITO INICIAL, debes seleccionar 
y agregar el archivo  y contraseña de la firma electrónica (Firel).

Se anexa el archivo

danielcerv@gmail.com



En anexos se encontrará la lista de los documentos agregados.

Una vez enviado el trámite, entra al buzón electrónico, donde 
encontrarás los expedientes agregados.

10

Cada expediente tendrá un Estatus, que cambiará dentro de 
las 24 horas siguientes de acuerdo con el proceso en el que 
se encuentre.

Clic Enviar

Clic para Entrar



Los diferentes estatus al que cambiarán serán:

-En revisión (trámite enviado dentro del horario y días hábiles)

-En progreso (trámite enviado fuera del horario y días inhábiles).

-Requerimiento (falta algún requisito y tendrá 3 días hábiles 
para completarlo).

-Admisión (trámite aceptado).

-Fecha fija (se recibe una  fecha para audiencia).

-Desahoga audiencia (termina la audiencia).

-Se emite sentencia (trámite terminado).

11 Ingresa al expediente para obtener información general y 
notificaciones de tu expediente.

Clic para ingresar al expediente



12 En la pestaña de notificaciones recibirás mensajes del 
proceso del trámite.

13 Fin del proceso.


